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Delegación Provincial de 
Trabajo

Indwilria Sideromelalárgica
1247-

Por la Dirección General de 
Trabajo, según comunicación te
legráfica recibida en esta l)ele- 
legación, se ha dispuesto, en re
lación con el art” 74 de la vigente 
Reglamentación Nacional deTra- 
bajo para la Industria Sideróme- 
talúrgica que en concepto de 
Gratificación correspondiente al 
• 18dejulio>, se satisfaga en el 
presente año solamente, al perso
nal empleado en la Industrias re 
feridas, el importe de 10 días de 
retribución, en atención a no 
existir tal obligación con anterio
ridad a la publicación del Texto 
Refundido de la expresada Re
glamentación.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los interesados 
y estricto cumplimiento.
. Logroño 16 de julio de 1.946.

El Delégado de Trabajo

y
Obra* Pública!

1200
Por la Dire,cción General de 

'I rabajo, aclarando la resolución 
publicada en el <B. O. del E > co- 
rrespóndiente al día 3 de los co 
rrientes, »e comunica a esta De
legación que todos los {producto
res afectados por la vigente Re
glamentación Nacional de Traba
jo para las Industrias de la Cons
trucción y Obras Públicas perci- , 
birán la gratificación en la rnisma 
establecida para solemnizar la 
<Fiesta de Exaltación al Traba
jo > (18 de julio), pero con la par
ticularidad de que les correspon
derá en su totalidad a aquellos 
que, trabajando el 1° de abril del 
corriente en la empresa de que se 
trate, continúen en la actualidad 
en la misma. Por el contrario, 
aquellos que hubieron ingresado 
después de’ la expresada fecha 
del 1° de abril, o cesado entre las 
mismas, percibirán dicha gratifi
cación prorrateada en relación al 
tiempo trabajado, tomando como 
límite a estos efectos la tan ex
presada fecha del 1° de abril, por 
ser la de entrada en vigor de la 
mencionada Reglamentación. 

- Lo que se hace público para 
conocimiento délos interesados 
y exacto cumplimiento.

Logroño 19 de julio de 1 946.
El Delegado de Trabajo

Delegación Provincial de In
dustria

1131 
AUTORIZACION DE INDUS- 

> PR A
Cumplidos los trámites regla-

mentarios en el expediente pro
movido porp. Angel Lázaro Ve
la, en solicitud de autorización 
para sustituir maquinaria ae te
jidos d<‘ lana, comorendida en el 
grupo L, apartado b) de Ja clasi
ficación cstabl cida en la Orden 
Ministerial de 12 de Septiembre

-de 1939.
Esta Delegación de Industria, 

ha resuelto:
Autorizar a D. Angel Lázaro 

Vela para sustituirlmaquinaria de 
tejidos de lana en Haro con arre
glo a las condiciones generales 
fijadas tn la Norma 11* de la cita
da Orden, y a las especiales si 
guientes:

l* La puesta en marcha debe
rá < fectuarse en el plazo de tres 
meses a contarde esta fecha.

1 La sustitución de telares a ta de las reclamaciones presen- 
mano pot máquinas de géneros tadas, la cual extenderá la co
de punto que se autorizar queda 
determinada en el expediente.

3*'Esta autorización no com-
prende ni aumento de consumo 
de primeras materias, ni en, la 
capacidad

4® Esta autorización se conce
de a base de que la maquinaria 
sea de procedencia nacional.

Dios guarde a Vd. muchos 
años.

Logroño 24 de Junio de 1946. 
El Ingeniero Jete ■

Delegación de Hacienda
Claie* Pofivo*

INDICE NUM. 39 '
1231

Ordenes/de pago de pensión 
recibidas de la Dirección Gene
ral de la Deuda v Clases Pasi
vas;

Núm de orden 63, D. Auto io 
Trejo Sedaño, (Concepto Retiros, 
Observaciones Traslado.

50, D Arsenio Marcelino'Sala- 
zar v expo., .VI. Militar, Trasla 
do.

51, D.* Felician¿i Moreno 
Ochoa, Idem, Idem

Logroño 15 de julio de 1946.
El Delegado de II icienda

Jefatura de Obras 
Públicas

AN UNCIO
1257

Recibidas definitivamente las 
obras de Variación de la Cano
tera para la supresión de cuarto 
curváis peligrosas en los Kms 31 
y 32 del Camino Nacional N 232 
de Logroño a Zaragoza, ejecuta
das por el Contratista Guillermo

Sáenz Beriain y a fin de que pue
da retirar la fianza constituida 
para responder de la contrata a 
tenor de lo prevenido en el Plie
go de condiciones generales pa- 

contratación de las obras 
públicas, deberán ser presenta
das las.reclamaciones que hubie- 
fc contra el Contr-itista, por dé
bites de jornales devengados y 
materiales empleados en dichas 
o.oras, ante el Juzgado Municipal 
de Ausejo, en virtud de lo dis
puesto en las RR. 00. de 9 de 
marzo y 31 de julio de 1919, en el 
imporrogable plazo de 30 días a 
contil' de la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia

El Juzgado enviará oficio a la 
Alcaldííi de Ausejo, dando cuen-

rrespondiente ’ certificación que 
f enviará a la Jefatura de Obras 

Públicas, dentro del plazo fijado. 
Si transcurrido este plazo no se 
envía dicha certificación, se en
tenderá que no existe reclaraa- 
ción alguna.

Logroño. 17 de julio de 1946.
El Ingeniero Jefe, 

José R. Carracido

Audiencia Territorial de Bur
gos

, SEe«ETARlz\ DE GOBIERNO 
’ 1227

I Vacante el cargo de Juez de Paz 
sustit.’to de Víniegra de Abajo 
se anuncia por el presente para 

, los que aspiren a desempeñarle 
'pueden solicitarlo del plazo de 30 
días a contar desde el siguiente 
a la publicación çle este anuncio 
por medio de instancia reintegra
da con póliza de~3 pesetas y otra 
de la Mutualidad Judicial de 5 pe
setas, que presentarán en la Se
cretaria del Juzgado de l* Instan
cia de Nájera acompañándose los 
comprobantes de méritos > de
más que estimen convenirles.

Burgos 25 de junio de 1.946.
El Sercetarioide Gobierno 

Víctor Dorao

Jefatura Provincial de Sani
dad

Siendo muy corriente en esta 
época del año que por distintas 
causas, entre ellas eqfermedades 
transmisibles al hombre, se mue
ren reses de las distintas clases 
de ganado, o sea sacrifiquen en 
estado preagónicó, sin que se hu
biera hecho la más pequeña ins. 
pección sanitaria por parte del 
Vfcterina-rio, a quien ni tan si
quiera se le avisa y cuya utiliza

ción de carne está prohibida ter 
minanteraente y sancionada; por 
estaGircul r ordeno a los Alcal
des e Inspectores Municipales 
Veterinarios que extremen las 
medidas sanitariasTara que sean 
inspeccionadas en Vivo y después 
muertas, todas las reses cuyas 
carnes se pretenda consumir tan
to por particulares, como por el 
público.

Así mismo se prohibirá.la cir
culación de toda carne que no 
hubiera sufrido»esa inspección y 
dada como utiLpara el consumo.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y en espe
cial de los Alcaldes e Inspecto
res Veterinarios, quienes denun
ciará a esta Jefatura a los in
fractores de estas medidas,

_Logroño 17 de Julio de 1946. 
El Jefe Provincial de Sanidad^

Junta de Clasificación,y Re
visión

Caja de Rocíela Nv” 49
En cumplimiento del Decreto 

de fecha 31 de mayo último pu
blicado en el B. O del Estado n° 
165 de f cha 44 de Junio del año 

■ actual y conforme a los artículos 
183 y 184 del vigente Reglamento 
de Reclutamiento, las fechas en . 
que se-han de celebrar los jui 
cios de revisión de Ids mozos del 
reemplazo 3947 de los distintos 
Ayuntamie-ntos de esta provincia 
son las que a continuación se se
ñalan, debfendó tener en cuenta 
los Srs. Alcaldes el art.'’ 189 del 
citado Reglamento, para su mas 
exacto cumplimiento.

Mes de Agosto, Día 14, Ayun
tamientos: Ajamil, Almarza de 

, Cameros, Canillas de Río Tuer
to, Cárdenas, Cañas, Casalarrei- 
na, Castroviejo, Cellórigo, Ceni
cero, Cidamón, Cordovín, Core 
ra, Cornago, Corporales, Foncea* 
Fuenmayor, Santa Coloaia, San 
Torcuato, Torrecilla sobre Ale- 
sanco, Torremontalvo, Villarta 
Quintana, Tinillos, Rabanera.

Id. 16 Alcanadre, xÁldeanueva 
deEbro, Alesanco, Aiiguciana, 
zVrenzana de Abajo, Azofra, Ba
ños de Rioja, Bergasa y Carbo
nera, Bergasillas, Castañares de 
Rioja, St° Domingo de la Calza
da.
. 'Id. 17 Abalos, Brieva de Ca
meros, Briñas, Cabezón de Ca
meros, Cerrera del Río Alhama, 
Cuzcurrita de Río Tirón, Enciso, 
Entrena, Fonzaleche, Gimileo, 
Grañón, Grávalos Mánsilla, 
Molinos de O;ón, Ollauri, El Ra- 
sillo, El Redal.

Id. 19 Baños de Río Tobía, 
Bobadilla,. Camprovín, Canales 
de la Sierra, Cihiíri, Ezcaray, 
Galbárruii, Herce, Hornos de 
iMoncalvillo, Medrano, Sajaza-
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rra, Santa Eulalia Bajera, So- 
juela, Villavelayo, Zorraquín.

Id 20 Clavijo, Daroca de Rio
ja, Estollo. Galilea, Gallinero de 
Cameros, Hervías, Herramélluri, 
Hornillos de Comeros, Huérca- 
nos, Larriba, Ledesma de la Co
golla, Ochánduri, Pedroso, La 
Santa, Sotés, Ventosa, Villaver- 
de de Rioja.

Id. 21 Anguiano, Arnedo, 
Igea, Jalón de Cameros, Laguni- 
lla de Cameros, Lagunilla de Ju- 
bera, Lardero, Leiva, Leza del 
Río Leza, Lumbi eras. Muro en 
Cameros, Torres en Cameros, 
Trevijano, Zenzano.

Id. 22 Montalvo en Cameros,
Munilla, Murillo del Río Leza, 
Muro de Aguas, Nalda, Nesta- 
res, San Román de Cameros, San 
ta María en Cameros, Torreci
lla en Cameros, Zarzosa

Id. 23 Matute, Nájera Nava- 
jún, Navarrete, Nieva de Came
ros, Ojacastro, Ortigosa, Pa- 
zuengos. Poyales, Pradejón, Pra 
dillo, Préjano, Quel, Ribafrechq 
Robres del Castillo, Santa En 
gracia, Saoturde. Santurde o, 
San Vic nte de la Sonsierra, Zor- 
zano, Tobía; Valdemadera.

Id 24 Arnedillo, Luezas, San 
Millán de Yécora Soto en Ca
meros, Terroba, Tirgo, Torman- 
tos, Treviana, Túdelilla, Turrun- 
cún, Urufluela, Valgañón, Ven
trosa, Viguera, Villalba de Rio
ja, Villalobar de Rioja. Villarae 
diana de Iregua, Villanueva de 
Cameros, Villarroya

Id. 26 Agoncillo. Aguilar del 
Río Alhama, Albelda de Iregua, 
Alesón. Arenzana de Arriba, Be ‘ 
zares Hormilla, Hormilleja, Man- 
jarrés. Rincón de Soto, Rodezno, 
San Asensio, Tricio.

Id. 27 Albeiite, Ausejo, Bada- 
rán. Bañares, Berceo, Briones, 
(^irueña, Manzanares de Rioja, 
San iMillán de la Cogolla, El Vi 
llar de Arnedo, Villar de Torre, 
Villarejo, Villoslada de Came
ros, Viniegra de Abajo, Viniegra 
de Arriba, Zarratón.

Id. 28 Logroño 1.* Sección y 
xAutol.

Id. 29Logroñ)2.* y 3.® Sec
ción.

Id. 30 Calahorra.
Id. 31 Hiro.- Alfaro
Logroño, 4 de Julio de 1946.

El Capitán Secretario,

Jefatura di Aguas de la Cuen 
ca del Ebro

NOTA-ANUNCIO
1249

Antonio Rodríguez Gimeno, 
en representación del Grupo Sin
dical de Colonización núm lio 
de Agoncillo solicitada la conce
sión de un aprovechamiento de 
aguas derivadas del río Ebro en 
cantidad de 237 litro.s por se 
gurdo para riego de 260 hectá
reas, en término de Agoncillo 
(Logroño)

Se pretende hacer una capta
ción del río Ebro y mediante dos 
grupos capaces de elevar cada 

• uno la mitad del caudal solicita 
do, impulsár las aguas hasta un 
depósito partidor de sección cua
drada de 10 X 10 X 1,30 metros, 
provisto de su ‘ correspondiente 
compuerta y de un aliviadero de 
superficie.

Lo que se hace público a los 
efectos del R. D - Ley de 7 de 
Enero de 1957, para que los que 
se consideren p.rjudicados con 
esta concesión, puedan presen- 

. tar sus reclamaciones en la Jefa
tura de Aguas de la Cuenca del

Ebro, Paseo General Mola n.° 26 natural de Burgos, calle Lamo- 
Zaragoza, durante un plazo de 
30 días naturales y consecutivos
contados desde la publicación de „
este anuncio en el B. O’, de la-. ra constituirse en prisión o lo ve- 
provincia durante los cuales es- ‘ rificará donde se encuentre a 
tará de manifiesto el proyecto, 
sus características y relación de 
propietarios en las oficinas indi-
cadas.

Zaragoza 15 de Julio de 1946.

Administración de
Justicia

—-o—
REQUISITORIA

1216
Díaz de Cerio San Millán, An* 

gel; hijo de Estanislao y de Mi
caela, natural de Logroño, pro 
fesión camarero, de 30 años de 
edad, domiciliado últimamente 
en Logroño píocesado por esta 
fa en causa núm. 26 de 1945, 
comparecerá en el término de 
diez días ante la Audiencia Pro
vincial de Vitoria, bajo aperci
bimiento de que si no lo verifi- 

'case será declarado rebelde, pa
rándole el oerjuicio a que hubie
re lugar.

Vitoria 4 de "Julio de 1946.
El Juez de Instrucción,

requisitoria
1177

yJiménez Echevarría María 
Jiménez Echevarría Martina, 
de 24 y 22 años de edad respec
tivamente, ambas casadas, natu
ral la primera de Pamalona y la 
segundar de Irún (Guipúzcoa), 
sin domicilio fijo, ambulantes, 
procesadas por hurto en sumario 
n.*^ 24 del corriente año, en este
Juzgado, comparecerán deñtro 
del plazo de diez días ante este 
Juzgado, con el fin de ser redu
cidas a prisión y recibirlas de-

>claración indagatoria.
Nájera a 6 de Julio de 1946. 

El Juez de Instrucción,

Anulación 4« requintaria 
1171 

Se cancela la requisitoria de
21 de Septiembre de 1944 publi
cada en el BOLETIN OFICIAL 
de Logroño de Î8 de Noviembre 
del mismo año llamando al pro
cesado Avelino Hernández Díaz 
de Cerio en causa número 73 de 
1944, por haber sido detenido, 

Estella. 5 de Julio de 1946.
El Secretario,

REQUISITORIA 
1237

Gómez Pastor-luan Celestino, 
de 21 años, soltero, jornalero, 
hijo de Eleuterio y Rosario, na
tural y vecino de esta Ciudad, 
hoy en ignoiado paradero, com
parecerá dertro del término de 
diez días ante el luz/ado de Ins
trucción de Pcilencia, para noti 
ficarie auto de procesamiento, 
indagarle y ser reducido a pri 
sióii en la de este Partido, en 
causa'9 de 1946, por hurto bajo 
apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no comparece, y pa 
rarle los demás perjuicios consi
guientes.

Dado en Palencia a doce de 
Julio de mil novecientos cuaren
ta y seis.

El Secretario,

REQUISITORIA 
, ' 1237

Peña Martín Pablo que tam
bién usa el nombre de Juan* Gó
mez Gómez, de 18 años de edad,

neda 26-4 ° comparecerá en tér j 
mino de diez días ante este Juz- : 
gado de Instrucción de Haro, pa-

disposición de este Juzgado en el 
que se encuentra procesado en 
sumario 32 de 1946 sobre uso de 
documento falso y de nombre su
puesto, bajo apercibimiento de 
que en otro caso será declarado 
en rebeldía.

Haro 6 de Julio de 1946.
El Juez de Instrucción,

EDICTO
• . 1261

D. Julián Foves duesta. Juez 
Comarcal sustituto, en funcio-' 
nes de Juez del* Instancia de 
Santo Domingo de la Calzada y 
su Partido.

Hago Sabej: Que en este, luz 
gado penden autos de expedien
te deáominio instados por D" 
Araceji García Hernáez, mayor 
de edad, soltera, sus labores y 

¡ vecina de Villalobar de Rioja, 
para obtener la inscripción a su 
nombre en el'registro de la pro
piedad de este Partido, de las 
fincas sitas en jurisdicció i del 
indicado pueblo, vecindad de la 
solicitante.
Fincas Sitas en Jurisdicción de 

Villalobar de Rioja,
1.® Una heredad" sita en la

Campa. de 20‘96 áreas.
2 .’ Otra en el mismo pago que 

la anterior, de 6'99 áreas.
3 * Otra en el mismo pago que 

las anteriores, de 2704 áreas.
4 .^ Otra también en el -mismo 

pago que la anterior, de 6’9^)

5 .* Otra en el Pisón, de 6'99 
reas.

6 .* Otra.en la Mezquilita, de 
26‘90 áreas.

I 7.* Otra en la Campa, de 6‘99

8 .* Otra en San Julián, de 12*2'2 
áreas.

9 .* Otra en los Americanos, de 
41*92 áreas.

10 Otra en la Campa, de 52*40 
áreas.

11 Otra en el Parrál,de 62'85 , 
áreas.

12 Otra en las Nondonadas,? 
de 209 59 áreas.

13 Otra en la Salera, de 5'24 
centiáreas digo áieas

14 Otra en el Tomillár, de 
20*90 centiáreas digo áreas.

15 Otra en el camino de Gra- : 
ñón, de 20'96 áreas. J

16 Otra en camino, de Tor- ’ 
mantos, de 41 92 áreas. !

17 Otra en Labaculón (Fuente) i 
de 41*92 áreas. ' i

18 Otra en la Tordezo, de 20'96
áreas.

19 Otra 
áreas.

20 Otra 
areas.

21 Otr.i 
áreas. 

en la Laguna, de 15 70

en el Parral, de 62 88

en el Pueblo, de 10*47

22 Otra en Camino de Cuzcü- 
rríta, de 52'40 áreas.

23 Otra e,i San justo, de 10'4 i 
áreas.

24 Otra en el Pisón, deP75 
áreas.

25 Otra en las Hondonadas, de 
5*24 áreas.

26 Unti casa en la calle de la 
Plaza señalada con el n ” 4 de la 
calle y 27 del Registro Fiscal.

27 Un corrál sito en la Calle 
Mayor, señalado con el n.® 12 de 
la Calle.

28 Y otro corrál sito en la ca
lle del (Jampezo, señalado con el 
n.® 21 de la calle-y 24 del .R gi.s- 
tro Fiscal.
Las expresadas tincas fueron ad
quiridas por.herencia de sus pa

dres D. Antonio García y D. 
Julia Hernáez, en 3 de Mayo de 
1919, apreciando amillaradas a 
nombre de D.® María Araceli 
García Hernáez, no estando ins
critas en el Registro de la pro
piedad

- Que de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 201, regla 
tercera de la Ley Hipotecaria, 
se cita por medio del presente 
edicto a los que tengan algún de- 
rerecho real sobre las fincas re
lacionadas, a las personas de 
quien procedan las fincas de que 
se trata y en su defecto a sus he
rederos o causahabiehtes. con
vocando así bien a las demás per 
sonas ignorande o quienes pue* 
dan perjudicar las inscripciones 
que se interesen, así como tam
bién a los titulares de los pren- 
dios colindantes para que dentro 

'deHérmino de 10 días, compa
rezcan en esto.s autos para for
mular las pretcnsiones que les 
interesen y en su derecho con- 
verga, bajo apercibimiento de 
que si no lo liiciereu, se enten
derán que renuncian a su dere
cho \ les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar con arreglo a 
derecho.

Dado en Santo Domingo de la 
Calzada a 8 de Julio de 1946.

El Secretario Judicial,

Ánunsios Ofiaai«f

EDICTO
1255

Instruido expediente de suple
mento y habilitación de créditos 
con destino a incrementar el pre
supuesto ordinario -del actual 
ejercicio, con cargó al .supera 
vit de la liquid ició.i del presu
puesto de 1945, queda expuesto 
al público en la Secretaría de es
te Ayuntamiento por espacio de 
quince día.s a los efectos 
clamación.

Lardero, 13 de judo de 
El Alcalde, 

d

1946.-

EDÍCTO
1265

Habiendo .-ido in luido en el 
alistamiento de esta localidad 
los mozos Ar gel Lumbre ras Bue 
no, hijo de Z^nón y de Loreto, 
que nació en esta villa el día 10 

i de Marzo de 1926, y Amado Fer« 
j nández Bueno, hijo de Hilario y 
¡ de Loreto, nacido el día 14 de 
! Septiembre de 1926, e ignorán- 
: dose el paradero de los refe ridos 

íi.ozos así como el de sus padres 
por el pre.sen te se le.s cita para 
que comparezcan a los actos de 
la rectiücución del alistamiento 
cierre definitivo del mismo y cla
sificación y declaración de sol
dados*, que tendrán lugar en la 
Casa Consistorial de. este Ayun
tamiento a las diez huras los días 
28 del actual y 4 y 11 de agosto 
próximo respectivamente; aper
cibiéndoles que de no conipare- 
cer por sí o por medio de perso
na autorizada, se le.s instruirá el 
oportuno expediente de prófugo.

Lardero 17 de Julio de 1946.
El Alcalde,

EDICTO
1179

Por el plazo reglamentario y a 
efectos de reclamaciones se ha
llarán expuestos al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento las 
cuentas municipales y liquida
ción del presupuesto de 1945,'

Cordovín 28 de Junio de 1946, 
• El Alcalde,
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